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I SEMESTRE



PROYECTO DE BENEFICIOS

Trámite ante el Comité de Bienestar 

para su revisión y actualización

PROYECTO REGLAMENTO DE 

ADJUDICACIÓN DE LOCALES 

COMERCIALES

Radicado ante Consejo 

Superior Universitario 

1

Consolidación y actualización del marco normativo  de 

Bienestar Universitario

AVANCE 20%

2



1

Bienestar Universitario en la Sede Central y 

seccionales

AVANCE: 47%

2INDICADOR 

PERCEPCIÓN

INDICADOR 

COBERTURA

57,29%

•648564Servicios 

•19564Usuarios 

Población 2022-1: 34.150
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Modelo de Bienestar virtual 

Nivel de avance 100%



AVANCE 33,5%

Exoneración del 

100% del valor de la 

matricula

BECAS: 50% 

de avance

Asegurar la 

asignación de 677 

cupos de 

residencias a 

estudiantes

Residencias:  

50% de avance
Se han desarrollado 

estrategias para 

reducir el riesgo de 

deserción por 

causas no 

académicas. 

Disminución deserción: 

75% cumplimiento

Bienestar estudiantil 



GRACIAS


